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VISTO:

La nota presentada por la profesora Edurne Esteves solicitando la rectificación
del Acta de Promoción N° 02163 Libro E2019, folio 3 de fecha 15/11/2019 de
Metodología de la Investigación Educativa de la carrera de Licenciatura en Ciencias de
la Educación; y

CONSIDERANDO:
Que en Acta de Promoción N° 02163 Libro E2019, folio 3 de

fecha 15/11/2019 de Metodología de la Investigación Educativa (cod. 12-01513) se
grabó a la estudiante Palacios, Fabiana del Milagro, DNI 21999764, con calificación: 9
(nueve); y

Que la profesora Edurne Esteves señala que la estudiante
Palacios, Fabiana del Milagro ha sido calificada con Nota 10 (diez);
Por ello:

LA DECANA de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO ¡o. RECTIFICAR el Acta de Promoción N° 02163 Libro E2019, folio 3 de
fecha 15/11/2019 de Metodología de la Investigación Educativa (cod. 12-01513) y
para la estudiante Palacios, Fabiana del Milagro, DNI 21999764, donde dice: Nota: 9
(nueve); debe decir: Nota: 10 (diez)

ARTÍCULO 2°. Autorizar al Área de Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.
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